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RA]IIA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUIÍO DE BOGOTÁ

Bogotá D,C.. 05 de agosto de 2o2o.- Al Despacho del señor Juez el presente proceso

ord¡nar¡o laboral, No. 1100131050152019OO258OO, informando que la audiencia
anterior, no se pudo llevar a cabo por la emergenc¡a sanitaria

por el COVID-de la pandemia ocasionada

La Secretaria, 6t
DEYSI VIV APONTE CO

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCU

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil ve¡nte (2020).

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone f¡jar como nueva

fecha a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE

EXCEPCIONESPREVIAS,SANEAMIENTOYFI]ACIONDELLITIGIO,DECRETODE
PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y IUZGAMIENT,O, previstas en los artículos 77 y

80 del C.P.T. y de la s.s., el día JuEvEs vErNTrDÓS f 22) DE OCTUBRF-DE -DQ|S
IIIL VEIilTE i2O2O) A Iá HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE IO2T3O

P.¡rl.).

wifi.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS ¡lúÑCZ

lhc

JUZGADO QUI LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
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